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NOTIFICACION PERSONAL 
 

N°1238 del veintitrés (23) de octubre del 2020 
 
 

En Riohacha D. T. y C., a los veintitrés (23) días del mes de octubre del 2020, se notificó personalmente la 
Representante Legal de la FUNDACION MISION NIÑOS COLOMBIA “MINICOL” identificada con NIT: 
800225543-6, la señora MARIBETH ARRIETA FERNANDEZ, mayor de edad, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía No. 27.002.741, expedida en San Juan del Cesar, del contenido de la Resolución N°1238 
del veintitrés (23) de octubre del 2020, “Por medio del cual se modifica la Resolución 2036 del 10 de julio 
del 2019” a la FUNDACION MISION NIÑOS COLOMBIA “MINICOL”, para desarrollar la Modalidad 
Externado- Media Jornada para a atender niños, niñas y adolescentes de 6 a 18 años, con derechos 
amenazados y/o vulnerados en general, ubicada en la sede administrativa y operativa en la Calle 13 No. 13 
- 09 Barrio 20 de Julio de San Juan del Cesar, Departamento de La Guajira, con una capacidad instalada de 
80 cupos, para prestar atención en la jornada de la tarde, haciéndole saber que contra la misma procede el 
recurso de reposición ante esta Regional, el cual podrá interponer por escrito dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de su notificación, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
           

 

 
MARIBETH ARRIETA FERNANDEZ 

La Notificada 
 
 

 
SIGIFREDO DELUQUE FUENTES 

Profesional Universitario GJ 
 
El notificado manifiesta estar de acuerdo con la Resolución N°1238 del veintitrés (23) de octubre del 2020, 
del cual se está notificando, por lo tanto, renuncia a términos de Ley. 
 
RENUNCIA A TERMINOS DE EJECUTORIA:               SI_____X_______    NO_____________ 
 
Proyectó: Liliana Royet Beleño – Contratista GAT.  
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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 
 
El suscrito Director encargado del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Regional Guajira, de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 87 numeral 3 del Código de procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hace constar que la Resolución N°1238 del veintitrés (23) de octubre del 2020, 

“Por medio del cual se modifica la Resolución 2036 del 10 de julio del 2019” a la FUNDACION MISION 

NIÑOS DE COLOMBIA “MINICOL”, para desarrollar la Modalidad Externado- Media Jornada para a atender 

niños, niñas y adolescentes de 6 a 18 años, con derechos amenazados y/o vulnerados en general, ubicada 

en la sede administrativa y operativa en la Calle 13 No. 13 - 09 Barrio 20 de Julio de San Juan del Cesar, 

Departamento de La Guajira con una capacidad instalada de 80 cupos, para prestar atención en la jornada 

de la tarde, se encuentra en firme y debidamente ejecutoriada por los efectos legales, previa notificación 

personal con renuncia a términos realizada el día veintitrés (23) de octubre del 2020. 

 

 
 
 
 

Para constancia se firma el día veintiséis (26) de octubre del 2020. 

 
 

 
 

 
 

 
SIGIFREDO DELUQUE FUENTES 

Profesional Universitario GJ 
 
 
Proyectó: Liliana Royet Beleño – Contratista GAT. 
 
 
 


